
 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza memorial del señor William Andrés Lozano Arenas 

recibido el día 14 de febrero de 2022, presentado por la parte demandada, solicita la entrega de 

títulos. Consultado el Portal Transaccional del Banco Agrario, informó: NO existen depósitos 

judiciales a favor del proceso descontados al señor William Andrés Lozano Arenas.  Para proveer. 

marzo 24 de 2022. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.460 

Proceso:  Ejecutivo. Proceso Terminado 

Demandante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito “COTRAIPI”. 

Demandados:  William Andrés Lozano Arenas, Gisella Tatiana Lozano 

Arenas, Carolina Bueno Moncada y Isaias Cortés Lorza. 

Rad. No.: 761114003003-2021-00037-00 

 

ASUNTO: 

Dentro del proceso el señor William Andrés Lozano Arenas, solicita la 

entrega de títulos; no obstante, revisado nuevamente el Portal Transaccional del 

Banco Agrario, no existen depósitos judiciales a su favor en el presente proceso, 

descontados aun cuando en el desprendible de nómina adjunto a la contestación 

describen el descuento por un valor de $99.265 como “EMB. DEPOSITO JUDICIAL” 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INFORMAR al señor WILLIAM ANDRÉS LOZANO 

ARENAS que no existen títulos judiciales, consultado el Portal Transaccional del 

Banco Agrario, aun cuando en el desprendible de nómina adjunto (del 16 de 

diciembre al 31 de diciembre de 2021), a la contestación describen el descuento por 

un valor de $99.265 como “EMB. DEPOSITO JUDICIAL”. 

 

SEGUNDO: OFICIESE por secretaria al pagador de la empresa SOLLA 

S.A. para que informen, sobre el levantamiento y cancelación de medida del salario 

del señor WILLIAN ANDRES LOZANO ARENAS, comunicada por oficio 1519 del 

15 de diciembre de 2021, recibida el 20 de enero de 2022. 



 

 

 

 

TERCERO: PONER en conocimiento la respuesta del FOPEP del 27 de 

enero de 2022, donde informan que el embargo de la pensión del señor ISAIAS 

CORTES LORZA, ha sido levantado y dejara de aplicar a partir del mes de febrero 

de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

 

 

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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